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CIRCULAR
AD-o22-2o.23

A todo e[ personal de CAPITANíAS DE PUERTO se les notifica: que los medios

asignados en sus respectivas jurisdicciones (vehícutos y motocicletas), serán

de uso exclusivo para labores y operaciones marítimas relacionadas con sus

responsabilidades, en caso de misiones especiales o situaciones de

emergencia comprobada, e[ uso de tos vehículos debe ser coordinado con [a

aprobación y conocimiento de [a A[ta Gerencia específicamente e[ Director y

Subdirectora Generat.

Se prohíbe estrictamente e[ uso de los vehículos para cualquier tarea que no

esté directamente relacionada con las actividades propias de [as capitanías de

puerto, dicha medida se adopta para cumptir con las disposiciones

estabtecidas en [a Ley del TribunaI Superior de Cuentas (TSC).

Emitida en [a ciudad de Tegucigatpa, Municipio del Distrito Central a los
catorce días deL mes de diciembre del año 2023

Edgar Soriano Or
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Bou[evard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUpAC,
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